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Programa InForMed HUSD

Recomendaciones 

para la organización de  actividades docentes 

del programa InForMed 

organizadas por el HUSD

Septiembre 2006

Carles Saus, Francesc Puigventos y Francisco Campoamor,

 del comité asesor programa InForMed
El programa InForMed ha puesto a nivel de cada gerencia, recursos para la organización y financiación de actividades docentes descentralizadas. 

En este documento se presentan recomendaciones e información para facilitar  a los servicios clínicos del hospital la organización de  la docencia, especialmente cuanto a CONTENIDOS DOCENTES PRIORITARIOS DEL PROGRAMA INFORMED

CONTENIDOS DOCENTES PRIORITARIOS DEL PROGRAMA INFORMED

Recomendaciones que se tendrán en cuenta para la priorización y financiación las de actividades que se organicen en el marco  del programa InForMed:

Criterios generales:

-Dirigido a facultativos del HUSD y de la comunidad autónoma Baleares. 

-Independencia de organizadores, ponentes y profesores respecto a cualquier condicionamiento o esponsorización comercial.  Para ello se dispondrá de:

· un documento de “Declaración de conflicto de intereses” 

· se establece la obligatoriedad de que el ponente declare públicamente a los participantes, en el momento de la intervención, la eventual existencia de conflictos de intereses derivados de patrocinadores comerciales.

-Ausencia de publicidad y logotipos comerciales. Los logotipos que deben constar son los de la Conselleria y los del Consejo interterritorial, asi como los del HUSD y los de las sociedades científicas o sociedades profesionales que participen en la organización.

Contenidos de la actividad docente

- Fundamentalmente la relacionada con áreas de terapia farmacológica y dirigidas a fomentar el uso racional de los medicamentos
-Independencia y rigor de contenidos científicos.

- Basado en MBE (medicina basada en la evidencia)
- Con incorporación de criterios de eficiencia
-La información y formación sobre terapéutica farmacológica difundida en el curso deberá  tomar en consideración y ser acorde con:

-Aquellos protocolos o guías del HUSD  (Guía Farmacoterapéutica del HUSD, la Guía Farmacoterapéutica interniveles de Baleares, Programa de Intercambio Terapéutico) y cualquier otra Guía o protocolo aprobada para su aplicación en el HUSD y en el área. Se intentará que las recomendaciones terapéuticas difundidas en la actividad docente se adapten a las mismas o, en su caso, se propondrá a la comisión correspondiente (hospitalaria o del área) la conveniencia de modificar o actualizar la guía o protocolo vigente.  

- Las recomendaciones sobre terapéutica y política de medicamentos aprobadas por las Comisiones Clinicas del hospital (Comisión de Farmacia y Terapéutica, Comisión de Infecciones, etc), como por ejemplo: Difusión de los protocolos, condiciones de uso de los fármacos e indicaciones aprobadas, grado de innovación terapéutica aportado, inclusión en algoritmos y programas de seguimiento, etc. Se prestará especial atención a la política de antibióticos del centro. 

-Se difundirán cuales son las fuentes de información principales que aportan datos científicos objetivos e independientes, sobre el área de terapéutica presentada, especialmente las asequibles en el hospital y en las bases de datos biomédicas de la Biblioteca Virtual de les Illes Balears.

-Difundir los aspectos de seguridad de los medicamentos y los sistemas de comunicación y de alerta de la reacciones adversas y los sistemas de farmacovigilancia

-Se hará especial hincapié en posicionar los fármacos en esquemas terapéuticos con criterios de MBE y de eficiencia.  

-Se recomienda que en cada ponencia o clase en que ello sea idóneo, se presente de forma explícita el lugar de fármaco en los esquemas terapéuticos en base a MBE y eficiencia.

-La información sobre novedades terapéuticas o sobre nuevas indicaciones de fármacos conocidos, pondrá especial atención en definir su posicionamiento terapéutico con criterios de eficacia, seguridad y económicos, es decir de beneficio-riesgo y de coste-efectividad.

-En los cursos de duración superior, se recomienda dedicar alguna 

sesión completa a evaluación económica o de coste efectividad 

-Se priorizarán los planes informativos y docentes organizados por las Comisiones clínicas del hospital (Comisión de farmacia y terapéutica, Comisión de infecciones y política antibiótica), especialmente los:

-Planes docentes de presentación de nuevos fármacos 

-Planes docentes para la presentación de Guías y protocolos terapéuticos aprobados por la comisión.

- Igualmente, se considerarán idóneos aquellos programas docentes dirigidos a mejorar la capacidad crítica del profesional ante la literatura científica (lectura crítica de la evidencia, interpretación de los resultados de los ensayos clínicos, técnicas de síntesis de información, sistemas de gestión y difusión del conocimiento) y que permitan aumentar la capacitación a los profesionales en conocimientos de farmacoterapia.
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